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Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no SOLI obligatorias para la capital do pro-
vincia doade que se publican oficialmente
ca olla y doadc cuatro dias despues para
oa demäs pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviernbro de 1237.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 18.
Tres id. 	  23

	
45 

Seis id. . 	 	  C8
	

90 
Un aflo. 	  132 	  180

Sg publica iodos los dias eseopto los Doreitos.

Lass leyes, órdenes ; anuncies que Egit

manden publicar en la e ° l'Atine s oticialas
se han de remitir al Gofa rolitieo raspee-
tivo, por cuyo conducto r,.e pasaran 4 les
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1829, y 31 de
Octubre de 1854.)

e
L A '14PON" 	 a'

al,PassI,AitJ k; 	 4. I 4, •.? 	 de la propiedad de Domingo

Zdad cinco afros, pelo casta-
alzada regalar, calzada del pie

I derecho y sin h'.erro.

I

Go.nez, y caso de ser habida la
remitirán ä disposicion del Alcal-
de de dicho pueblo, con la per-
sona en cuyo poder se encuentre
si no ofreciere las garantias ne-
cesarias.

Córdoba 1.' de Mayo de 4871.—
Eugenio Aloa].

Señas.

aelmaKaNsezome.rmweimumamsemammamearmuumgt,--....amnira.

efira»....----••••••

1

1

Núm. 170.

Seccion de Fomento. —Negociado
2.° —Oleas püblicas.

1—Nómina de los individuos que han
de ser espropiados con motivo de
la ejealleiOn de las obras del tro-
zo 3.° de 1:1 carretera de tercer
órden de Montero al confin de la
provincia. - Secciou de Lucena
ä Ruta:

1 D Sebastian
2 	 José Canelo.
3 a José Tirado.
4	 José Ruiz.
5 	 Antonio Tejero.
6 » Antonio Garcia
7 » Julio Molina.
8 	 Francisco Maria la Cruz.
9 • Austin Mangas.

10 n Juan egintonio Córdoba.
11 » José Mangas.

• José Arjona.
13 » Andres Cafieto.
14 » Luis Garcia.

a José Montiila.
16 » Diego Prez.
17 » Juan Navajas.

re.V r.;coFlaD

Núm. 1791.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. A lcaldes, empleadosde Órden público y Guardia civil,P rocederán ä lä busca de dos ca-
ballerias, cuyas señas se espresan
U.continuacion, las cuales han des-
apa recido en la madruo,ada del
dia veinte y ocho del cortijo nom-
brado la Reralera de Fernan -Nu -
fiez, y caso da ser habidas las re-
n itiran ä disposicion del sable Al-calde de aquella ciudad, con la
p
ersona en cuyo poder se encucn-

l na Si no ofreciere las garantias
neces.arias.

Córdoba ' 1.' de Mayo do 1871. -
Eugenio Alau.

SerlaS.

Un a jaca, e atrepelada, do seisatas, CO n menos de la marca,
upada e nava ia y sin hierro.

Otra id. Jaetarlia clara, cabos
Legres, mas 6 menos de alzada,cerrada y sin hierro.

Núm. 179G •

OR DEN PUI3LICO.

Ie 
Los Sres. A lcaldes, empleados
drden p úblico y Guardia civil,

Procederán a la busca de una ye-
flua, c uyas señas se espresan a
" l'Ajo uacion, la cual desa pareaidel dia 7einte y. siete del mes an-tPrio r, en el término do la Carlo-

18 D. Josefa Bueno.
19 , a José Navajas.
20 » José Maria Repullo.
21 a Läzaro °nieva.
22. • Maria Pena.

	

23 	 Francisco Padillo,

	

24	 Juan José Tirado.
25 » Antonio Tirado.

	

26 	 Manuel Molina.

	

27 	 Pedro Pulido.
28 » Juan Félix Coboa.
29 • Vicenta Caballero.
30 • Agustin Ecija.
31 » Nicoläs de Toro.

	

32 	 José Moler°.

	

33 	 Pedro Porras.
34 • Manuel Roldan.
35 . José Maria Repullo

Godoy.
36 • Juan Arcadio Henares.
37

• 

Alejandro Padillo.
38 » Francisco roroingo.
39 » Afonso Bueno.

	

40 	 Dimaso (el yerno da la
Marina,)

41

• 

Juan Mangas.
42 » José Maria Arcas.
43 » Juan Molina Mangas.
44 Sr. Conde de Lime.
45 » Juan 1?oldan.
46 » Alfonso Garcia.
47 » Antonio García.
48 • Jose Tenllado.
49 » José Reyes.
50 	 Josefa Roldan.
51 » Franciaco Padillo.
52 a José Maria del Vallo.
53 • Agustin Mangas.
54

• 

Josefa Uoldan.
» Alejandro l adi ll o.

56 » Pedro Gimenez.
57 • Pedro Martinez.
58 » N. Pulido.
59 . Francisco Garcia.
60 » Manuel Casani.
61 • Fernando Padilla.

	

62 • 	 Jan Alcalá.

83 D. Juan Trujillo.
64 • Josefa Harrado.
65 » Vicente Crespo.
66 • Juan Antonio Perez.
67 » Francisco Reyes.
68 • Sebastian Reyes,
69 • Arcadio Girnenez.
70 • Pedro Molina.
71 » Francisco Tirado.
72 • Herederos de Antonio Pe-

ral.
Lo que he dispuesto se inserte

ea este periódico oficial para co-
nocimiento de los interesados, se-
ilalando el término de 30 dias, que
empezarán á contarse desda el si.
guiente al dc la publicacion de 'es-
te anuncio, para que hagan las
reclamaciones que crean oportu-
nas, apercibiéndoles que pasado
este termino no serán °idos y se
procederá á lo domas que corres•
ponda.

Córdoba 29 de Abril de 1871,—
1 El Gobernador, Eugenio Maja:

1 eze_crar.2_~ememmeu-Ketasaleterlapcs»,.

1 Ministerio de Gracia y
Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR. La ley provisional sa-
bra orgsnizacioa del poder judi-
cial, al crear los- 'Secretarios judi-
ciales que han de a uxiliar ä los

f Juzgadosy Tribunales en el despa-

i

cho de los asuntos criminales, gu-
bernativos y contanaialaa do C3.-

nicter civil y administrativo que
les están encomendados, ha procu-
rado al mismo tiempo asegurar de
la manera más etleiz el acierto en
al nombramiento de dieljoa fun-
cionarios.
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El concurso para los que ha-
yan probado su suficiencia en car-
gos análogos, y el eximen y la
oposicion para el ingreso en la car-
rera, son los medios de que la ley
so vale para conseguir aquel im-
portante objeto, pero confiando al
Gobierno la miaiou de regla -
mentarlos.

El caracter de provisional que
la ley orgánica reviste no puede ser

obstáculo para que desde luego, y

sin perjuicio de lo que las Cartee
acuerden y resuelvan definitiva-
mente, so publiquen los reglamen-
tos necesarios para su complemen-
to; y aunque natural y lógicamen-
te han de tener el mismo caracte-
de interinidad, no puede demorar-
se la promulgacion, que cada dia
urge mas si la transicion del •anti-
guo al nuevo sisterne, respecto
las Secretarias judiciales, ha de res-
ponder la moderna org,anizacion
do los Tribunales.

Por eso el Ministro que suscri-
be cree que cumple hoy uno de los
deberes que la ley impone el Go-
bierno presentando á la aprobaeion
de y . M. el conjunto de disposi-
ciones y reglas que han de obser-
varse en los exámenes, oposicio-
nes y concursos de qüese trata,
dictadas todas ellas toinando por
punto de partida les preceptos cla-
ra y determinadamente expuestos
por la ley misma, encaminados al
fin de que la eleccion de los auxi-
liares más principales • de los Juz-
gados y Tribunales recaiga en in-
dividuas de mérito satisfa.ctoria-
mente probado, y dignos por tanto
de su puesto.

Admitir á los ejercicios á los
aspirantes que, aunque dotados de
la capacidad científica para desem-
peñar el car e. o de Secretario, ca-
rezcan de la aptitud legal para • ob •
tenerlo, sobre aumentar innecesa-
riamente la tarea de las Juntas ca-
lificadoras de oposiciones, seria
completamente in atil para los iMs-•
mos interesados, y contrario ade-
ma á lo que previ me el art. 476
de la ley orgánica. Por esta razou
se establece que se resuelva prévia-
mente lo que fuese justo respecto
de la admision 6 inadmision.

Posible es, por motivos y raze-
nes fáciles de comprender, que mu-
chos de los que puedan optar di-
chas plazas no tengan en el día los
conocimientos y practica de talei-
grafía que el art. 5 :22 de la men-
cionada ley orgánica requiere; y
ha sido necesario dispetisar por
ahora la falta de esta circunstancia
si :as oposiciones que dentro de un
breve termino puedan verificarse
no han de hallarse desiertas.

En vista dte las consideraciones
apuntadas, el Ministro que suscri-
be, de acuerdo con el Coaaejo de

les, á los que serán admitidos los 1
, aspirantes á las plazas d2 Secre-

tarios y suplentes de los Juzgados
'Municipales, siempre que lo. su!

71: citen dentro de io O dias del mes
anterior.

1 	 Art. 4.° Las solicitudes
das al Presidente de la Audien-

. DECRETO. 	 cia se presentarán en la Secreta-
ría de gobierno, y se numerarán

En atencion ä las razones ex • por el• arden de su presentacion.
puestas por el Miuistro de Gratia-Las que se presenten fuera del

término señalado en el articulos, Justicia, de aeuesdo con el Gen- 1 precedente quedaran sin curso.
sejo de Ministros, 	 1 	 Art. 5.° Cada uno do los exa-

a Vengo en aprobar el adjunto minandos depositara en la Secreta-
reglarneisio para. los exámenes, ejer 	 ría de gobierno la cantidad de 3 4
cicios de oposicion y concursos á 	 Pese tas , la cual se distribuirá en

If orrea siguiente:las plazas de Secretarios judiciales Ocho pesetas copo honorarios
y Vieeeecretarios. 	 cada uno de los examinadores.

tanto en Palacio It diezde Abril 1 Cuatro al portero.
de mil ochocientos setenta y' uno. a 	 Seis para gastos de expediente
—Aneadeo.—El Ministro de Gracia 	 Y libramiento de certificaciones,

t no pudienao exigirse ' , ser todo ello
y Justicia, Auguslo Unoa, en la. Secretaria de ia Audiencia

-! ninguna otra cantidad.
Los interesa:los tendrán ade-

1 mas . satie entregar el aapel sellado
en que las certificaciones hayan

1 - de eXtendersen
A los que por cualquier causa

I 6 circtiestancia tie llegasen á ser.
examinadós se les de.velvera la para
te deis dep6eito destinada a! pago •i 	 • 	 -de honorarios .de los. examinado- t
res . y retrihucion del portero.

-
De los aspirantes a las plazas de Secl .e- 	 - 	 O.' 	 Formada la lista de

	

t'arios y suplentes de los Jueces 	 los aspirantes admitidos, en la que 1
vicipales. 	 j figurará cada cual segun el mime-

I ro que tanga s'u solicitud, se dará

	

CAPITULO PLUMERO.. 	 prineipio a. los eaamenes e! 1. 0 de
dicho mes. La Junta fijará las ho-

Da' d'Amen mea*. 	 ras en que han de celebrarse, y
ellos serän llamados los aspirantes

	

Artículo . I.° 'Los ceeocimien- 	 árdea de la lista.
tos juridicos que,. can earreglo al; 	 Ei: que siendo llamado no se
articulo 495 de lea ley provisioarel 	 presentare, perderá. su tamo y

•sobre organizacion "de! podar sia- 	 pasara ä ocupar el ilitimo; pero
dicial, darán preferencia para las ! 'tendrá, derecho 	 ser examlado

•funciones do aecretarioS y suplen- 	 siempre que comparezca antes de
tes de Secretariasde los Juzgados 	 terminar el periodo de los 15 d ias
intnicipaies se acreditarán enana I por que han de estar abiertos los
eKálnen, que se verificará en 'el 	 exámenes.
tiempo y forma que determina este 	 Art. 7.° Lae exámenes serán
reglamento, 	 públicos; durará cada uno por lo

	

Se tendrán per aereditados es- 	 /11(5RO-S UnallOra, y versará sobre las
tos conocimientos sin necesidad de 	 materias siguientes:-
examen á los Abogades y ä los que 1 	 Escritura . y Gramática caste-e,
:tema' ganados y probados en
establecimientos públicos costeados
por el Estado, por la proViecia
por los pueblos los estadios qne
las leyes exigen para ser Notarios.

Art. 2.° E n . cada capital dc
Audiencia habrá para los exame-
nes de que trata el artículo ante-
rior una Juntado examinadores,
que se compondrá:

Del Secretario de gobierno.
De dos Secretarios de Sala de

juetiCia, nombrados por el Presi-
dente de la Audiencia.

Esta Junta sera " preeidida , por
el accretario de gobierno, y loa
de Sala ocuparan en ella el lugar
que les corresponda heegun su res-
pectiva antiatiedad, heciendo de
Secretario ei Más 1110 ,4CillUde es tos.

	Hebra un portero 110Mbradu . por 	 providencias letermas que por sa
el Presidente del Tribunal iai es 	 naturaleza no pue,lan diferirse sin
de su instaleeion, ana adeaSea elei 	 daño de ios interesados. 	 •
servicio de este ea rfentá 	 Libro III del Código pena!.
avisador. 	 • 	 • 	 • Procedimientos 'criminales en

Art. 3 • 0 En los 13 palmeres • lo que hace referencia a los juicios
dias del mes d e. alayo de eadasaao de faltas, á la ',revendan de las
se celebrarán exameneata genera- i primeras diligencias en las cau-

Ministros, • tiene el honor de, " ofre-
cer la aprobacion de V. M. el si-
guiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Abril de 1871. —
El Ministro de • Gracia y .1nsticia,
Augusto Ulloa.

EGL AM ESTO

PROVISION DE DAS PLAZAS DE
SEORErAN,10S Y SUDIMT,ES. DE LpS

	

G AD Ce • "Mtl SitertshiS 	 6S ICI ONES
CONCURSOS a Jale...PLAZAS DE LOS DE

MÁS SECRETARIOS Y Y'Z'OESEERET4RIOS

	

'D/CJA 	 tb

S ectei .oza palmera.

y demás obliga-

Art. 12. Ocurrida la vacante
de Secretario 6 suplente, el Juez
municipal la anunciará en el alSe-
letia oficial» de la provincia y por
medio de edictos fijados en el sitio
de costumbre en su Juzgado,fin
de que los que á ella quieran op-
tar presenten sus solicitudes den-
tro del término de 15 dias, con-
tar desde la publicaeion del a tai n-
cdo en dicho periódico.

Art. 13. Los aspirantes la
vacante acompañaran ä su seli-
citud:

1. 0 Certificicion de su partida
de • nacimiento.

2, 0 Certitica.cion de buena con -
ducta moral, expedida por el Al-
calde de su domicilio.

3.° La certificacion de examen
y aprobacion que so meucisna en
el art. 11, ú otros documentos qua
acrediten su aptitud para el des-
empeño del cargo, ó servicios ea
cuelquiera carrera del Estado.

Art. la. EI Secretario del Juz-
gado municipal d el que haga sa3

sas criminales, y al desempeño de
las comisiones auxiliatorias en lo

Use del papel sellado ea las ac-
tuaciones judiciales y documentos
públicos.

Art. 8."rerminado cada exa-
men, la Junta des:tarara aprobado

reprobado al que lo haya sufrido.
En el primer caso hará la califica-
clon que el interesado merezca con
una de las notas de

Aprobado.

Sobresaliente.

Art. 9.° La Junta examinadora
no se disolverá hasta que espire el
plazo de los 15 dias qua debe fun-
cionar, segun le prevenido en el
art. 3.° ä no ser que hayan sido
examinados todos los aspirantes
que ea tiempo oportuno hubieren
sido admitidos al examen.

,Srt. 10. Al dia siguiente de
haberse verificado los exámenes sé
fijará copia de la lista de los aspi-
rantes aprobados en el sitio de la
Audiencia destinado n los aunn -
cios y edictos judiciales, autorizada
por e! Secretario de la Jun a exami-
tiadara

Art. 11. Al aspirante aprobado
se expedirá la correspondiente cer -
tificaei0:1 por el Secretario do go-
bierno, con el Y.' B.° del Presidente
de la Audiencia, en la que ne ex-
presará la nota con que hubiere sido
calificado.

CAPITULO II.
•

De la convocatoria de aspironles ä
plazas de Secretarios y suplentes de los
Juzgados municipales, propuesta, /3077i-

bramiento y posesion de loa mismos.

15.- Dentro de los 10 dias si-
guientes á la terminacion del is12-
zo señalado para la presentacioa
de las solicitudes, ei Juez munici-

pal hará y e ! evara al Presidente
del Tribunal de pedido la pro-
puesta en terna de los aspirantes
que considere dignos do obtener

I nana.
" Nociones elementales de Arit-

1 mética.
Deberes de los Secretarios de

j uzgados munici pales.
Leyes del matrimonio y reaistro

civil, y reglamentos dictados para
su ejecucion.

Contratos
dones.

Procedimientos civiles en lo que
I hace refe.rencia á los actos de con-

ciliacion, á los de jurisdiccioa vo
luntaria que son 6 pueden ser de
las atribuciones do los Juzgados

t nannicipalos, à los juicios verbales,

	

; á la preverscion de las testamenta, 	 veces anotare en cada solicitud el

	

rías ó sucesiones intestadaseal des- 	 dia de la presentacion, y espresar
empeño de comisiones auxil:ato- 	 en la misma los documentos q ue la
Has en !o civil, y a, la adopcion de 	 acompañen.

Ministerio de Cultura 2024
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?a plaza de cuya provision se tra- 	 En el anuncio se fijará el ter-

ciclo en los artículos 471, 475, 495r 	 tes han de presentar sus solicita-
te, teniendo en cuenta lo estable- 	 mino dentro del cual los aseiran-

y 407 de la ley sobre orgallizaclon 	 des, y se señalará el dia en que
del poder judicial. 	 , ha de empezar el primer eje': -

Art. 16: En toda propuesta : cicio.
manifestará el Juez municipal si . 	 Art. 23. Las solicitudes dirigi
los iudividuos incluidos en ella se 	 das al Presidente de la Andiencie
hallan ó no en alguno de los ca- 	 respectiva so presentarán en la Se-sos de iecapacidad 6 incompatibi- 	 crearía taría de obierno de la misma.
lidad..á que se refiere el articulo , EI.Secretario las numerará por ei- 	 • 	 n
474 3i párrafa segundo del 897- de 	 Órden de presentacion, y anotaráIa ley,. . 	 en ellas y en el registro correspon-

	

Art. 17. Al elevar la propues- 	 diente el dia on que esta :le hayata al Presidente del Tribunal de 	 verificado.
'Pa rtido, remitirá tarnbien el ex- 1 	 Art. 24. El aspirante acornpa-Pediente original á que se contrai- 	 fiará ä su solicitud los docurnen-ga, en el cual se hará constar el 	 tes necesarios que . acrediten tenern úmero de vecinos del pueblo á 	 todos los requisito! que la ley exitque corresponda el Juzgado rnuni- 	 ge para optar á la plaza_ de que soeipal. 	 trate.
Art. 18. El Presidente del Tri-IArt. 25. Los estudios que se-b unal de partido hará la eleceion 	 tsun el núm.. 1. 0 del art, 500 dodel Secretario 6 suplente dentro de 	 la ley provisional sobre , organiza- •los ocho dias siguientes al en que 	 clon del , poder judicial son necesa- !h ubre -re recibido la 	 propuesta, 	 rios á los que no siendo Licencia-ate
mperändose en dicho nombra- dos en Derecho 6 Abogados red- imiento ei lo que previenen los ar-.. 	 bidos por los Tribunales sitiando

	

.. tículos.475 y 495 de la ley y de- 	 estaban autorizados para ello, as- -más que sean ap.icables 	 piren ä tener la habilitacion no-

	

Si examinado el expediente via- 	 cesaría para hacer oposicion á las

	

re que en la instruccien se habia 	
plazas de Secretario de Juzgados 1

	

i nfringido alguna de las disposi- 	 de instruccion y de los Tribunales

	

ciones de este reglamento, 6 q u e 	 de partido, serán:

	

las pro puestas no se _habian fr- 	
Instituciones del Derecho ro -

	

ruado Co n arreglo á las de la ley, 	 mano..

	

devolver uno y otras para que 	 1netituciones del Derecho o-

	

se subsanen los defectos ó faltas 	 iitico y civil, mercautil y peeal

	

c(nueMdas , Y se le remitirán de 	 do Espaiia.

ruu 	
Audiencia deatinado á lointeresa ,ip, expresándose en aquel 	 anuncios judiciales;  expresándose

nuevo.
Instituciones del Derecho ca-A -.• 	 . Hecho el nombra-

miento de Secretar:o 6 suplente, Io 	
nonico.

Teoría 6 práctica de procedi-
mientos judicialesmn materia civil
y criminal.

Art. Û. Las asignaturas ex-

cion pe.ra tomar parte en las opo- 	 truceion y de 102 Tribunales de&cines. 	 partido.
Art. 29. Además de los doou• 	 Uso de papel sellarlo' en lag il0-mentos expresados en el art. 24, 	 tu ticionesjuclicieles 6 iristrumen tesy el en que conste la habiliteeion 	 públicos.

en eu caso, podrá el aspirante pre- 	 Art. 35. Para este e Jaseeteio i a-rentar curdesquiera otros que acre- 	 sacularl la Junta calificad:ira, con
.' 	-

diten - as servicios en las ' diferen- , la nritidipn('ioa nee •seris , leí) pro_tescarreras del Estado. 	 1-guntris escritas en eteas in:ItIS c6-
1 ilnlaserelativas -ä las diferentes ma-

CAPITULO II. 	 1 teriaS expresadas en el avtíc 'ulo Un"
1 

tenor, q 118 den -lugar a q ee pule la/a instalacion de la finea califica- i manifestar el opositer sus onieel -dora y de la admisioa dc los aspiran- 1 u-tientos eontestande C:j11 al:1111114)dtes á los ejercicios de opoeicion. 	 I A eada . una. El opoSifor sacará. una
! i tina las que sean necesarias paraArt.- 30...L a Ju nta exifficadora ,	 el ejercicio, que durará IP1a hora;compuesta de los individuos que 	 las enseñará al Presiclaute; las lee-

designa el art. 505 de la ley sobro 1 rá en alta voz conforme vayan sa -orga nizado') 	 del poder judici a l , se 1, hiendo, y las coateetará sin de •instalara, á sor posible, el dia si- 1 tenerse.
.guieute al de la terrnia 	 Orlle: del I Siempre que el presidente loplazo ftia.io para la Preseetaeion I juzgue oportuno, mandará que elde solicitudes, y procederá al exá- 1 oposi tor paso á saca , una nuevaraen d 3 los ex pedientes particula- - pregunta cuando se detuviere 6res lt) los aspirantes por el 6rden I extendiere excesivamente en la

de presentaeion de aquellas, de ' € contestacion, 6 diva 
'
aro fuera delcaraddo el', su vista , y en eenfor - 	 contenido de aquella' .inidad .:l

lo qua previenen los ar- Las preguntas secedas por cada
tículos 474, 875, 876 y 503 de di- I uno de los opositores no velverán il -cha ley, si deben 6 no ser adtuiti- ; ser insaculadas, 

y sei-du ,rcempla-dos ä los ejercicios de oposicioa. 	 l zedas por otras sobre las - Mismas
La Junta hará dicha declara- ! materias cuando el número de

olor) 	 dentro dolos 20 dias siguien- e aquellas exceda de 30.
tes al de su instalacion, y contra 	

Art. 36. El ejercicio prácticoella no se dara recurso alguno. 	
consistirá en la formacion del ap un -Art. 31. 	 Formada definitiva; 1 tarniento de mi pleito 6 Cat153, de-meote la lista de los aspirantes au- " signado por suerte, 

y la retlaccion¡nítidos 6 los ejercicios, se sefialarä 	 de los hechos 111d resulten por pár-el árdea en que han de actuar, 	 raros nunserados que empezaránque serie con el número que tenga l con la palabra Resuitando,
el de su solicitud, lo cual se aleen-

	

co municará directamente al Juez 	 ciará en el sitio del edificio do la 	 Art. 37. Para 1A práctica de

	

nicipal, y dará un traelado al 	 este ejercicio la Junta reclamarás edictos y i
de quien corresponda, por cond ue-e l termino dentro del cual ha de

	

iesadas en ei articule anterior 	 por nota, que firmará el Secretario i 

_'

tó,.d re sl. .P, _re

'1"
eii_d.queE. n_t_e ,... "los)3. 

i

_lile, 

,r°

pleitos y_e_a_l_t -
nio s un c 	 tendrán la tn3ma exten

-o rnar posesion d 	 p

	

e la plaza, que 	 ision que 	
convocatoria para el primer ejer-
de gobierno, el dia desi 	 're nado en la i 	 .1.'", d !311.1e,. 	 ,c.F5erl a

	

aso podrá exceder de 	 'e 	 e, 	 2.tos, y elegirA un nu m e ro do elloso oras. 	 las que so cursan en las liniversi- 
	 de oposicion.

i . 
ar ,

igual al del doblede los opositores

	

Art. 20. , t7ii . Juez municipal , dades costeadas por el Estado, y 	 admitidos, procurando que dichos

	

d ará la posesion al Secretario 6 	 podrán seguirse en estas 6 en otros 	
C pleitos y causas guardeu la posibletatAPITULO Ill.

	

suplente, previo el juramento pro- esblesimienos públicos que lo 	 igualdad en su volumen y folio.

	

venido en el fut. 478 de la ley eo- 	 _está 	
s ejeDe lo 	 rciios d oposicion

	n por provincias 6 por pueblos, 	 Los pleitos y eamsas elegidos que .bre organ izador) del poder judicia 	 con exclusion de

	

l, 	 les etablechnien 	
propuestas en terna. jj d la :

	
darán reservados ea la Preside.ecia

	

e- 	 cs 	 e

	

d e todo lo cual so exteriderá /a 	 tos particulares,
sin el apuntamiento , y sentenciaOportuna acta. 	 Cuando fueren seguidas en Uni- 	 respectivos. 	 .Art. 32. 1403 ejercicios da cada

	

Art. 21 . Trascurrido el térrni- 	 versidacles cssteadapor el Esta- 	 opositor serán dos. Teó rico el uno y	 Art. 38. Seilalado por la Junta
s 	

.

	

11.9 3efillado para la toma de pose- 	 do, bastarán las certificaciones de 	 prjctico el otro; los priicticos no 	 calificadora el dia y hora del ejer-

	

lon , 6 el do la pröroga que el 	 haber gan 	
eomenzar

	

ado los respectivos cur- 	 ciclo de, cada oposite'', uno de los

	

eres ident9 del Tribunal do partido 	 sos, previa acordada, para ser ad- 	 cin hasta que est6a termi-
individuos de la misma hará ea

	

Podrá. con ceder en virtud de justa 	 mitidos ä oposicion. 	 nados los teóricos de todos los opo
presencia do .a.quel el sorteo del

	

ca usa, se co nsiderará. que el nom- 	 Cnendo fueren seguidas en es- 	
sitoree, y unos y otros se anuncia-

pleito 6 causa cuyo. apuntamiento
ca usa,

	

 ren uncia la plaza y so de" 	
tablecinsientos provinciales 6 rnu- 	

reir) con la anticipacion bastante por
ha de formai.ararä vacante. ' 	 nicipales, deberán ser examina- 	

medio de edictos que se fiarán deu-
dos ea alguna de las Univereidades 	

tro del edificio de la Audiencia, 	 A este acto . podrán cmcurrir
los demás opositores, á. cuyo efecto82CC ION SEGUNDA. 	 CosiCadas por el Estado para ha- con expresion del dia y Lora en que

cer 9pcsicion ä esta clase de so. 	 han de comenzar. 	 SO les pasará el aviso oportuno.
eretaría s. 	 Art. 33. Si llamado el opositcr 	 . i Art. 39. Verificado el eorteo de

	

Este •e_xiimen 30 sufrirä por es- 	
no se presentare, se llamará al que 	 que trata el articulo anterior, se
le siga, pasando entönces el a usen- 	 entregará al opositor el p leito 6pacio de hora y inedia, previa 	 te á ricuear el último lugar de la 	 causa- que le hubiere, tocado, y se-acordada de 1)3 establecimientos 	 lista. Si dejare de , presentarse en 	 rá incomunicado en un cuarto des-en que cursaron, arete inio de los 	 el nuevo turno, perderá todo dore- 	 lanado al efecto dentro del edificioTribunales estableeidos para la Li- 	 cho ä entrar 6 continuar en lee 1 del Tribunal 6 Audiencia, dondecenciatura en Derecho- civil y ca- 	 onosiciones,

nónicor
I Art. -34. El ejercicio toó eje, o l' cpoordirálaPefarmctailnjederdebsaastlair2'illnitleosraesn,

	

Art. 27. Para estos exámenes 	 consietirit en contestar p reguntas 	 cualquier tiempo en (loe termine

	

depositará cada exarn,inando 66 	 sacadas á la suerte, rolativae á las 	 su trabajo, que e ntregará con /os

	

pesetas, que se distribuirán entre 	 maternas eigeienses: 	 antes al Presidente do la Junta 6
Elmntos de Derecho civil, co

ä la 
personalos Jueces y ei Secretario do la 	 que cso. delegare

	

Un versiclad, que formará el_ espe- 	 usen y foral,
ee

dentroedreuni pliego cerrado y se-

	

diente y deereacherd la csrtificacion 	 Derecho penal Ilado, cu Cu y o sobro pondrá 5n fi:-correspondiente. 	
.

Organ izacion y atribucionesddi 	 ma entera.

	

Art. 28. La certificador) ea 	 rod,3r judicial. • 	 Art. i0. Trascurridas 2; iteras

	

que conste la aprobacion se N'e- 	 desde que el opositor hubiese rccibi-

	

sentará ea el Ministerio de Gracia 	 eivilP7ecneill oimc irei natis iudicial" °a lal. 	 do la causa 6 pleito, datuparecera

	

y Justicia, el cual mandará ex- 	 Funcionee y debelrea de i ns S9 -- 	 ante la Junta calificadora y leerá

	

pedir el doctimento de habilita, 	 e l-ebrios de les Juzgados de ins- 	 el apuntamiento y hechos que bu-

De las oposiciones a la. rilairts (1eecretarios de Jdzyados 	 Ins-.truccion y Tribunales de pnr-(ido.

CAPiTULO

»
e 11 .colurocalopla ileopt)41

ItCrv.4.

Art 522. Por la Subsecretaria'el Ministerio de Gracia y -.Justicia,se anu nciará. en la Gacela de Alala vacante de Secreto.rio de'Juzgado d i nstruccion, 6 de Se -cretario de Tr ibunal de partido, queCollar  á 
la le ,y sobre oisani-zaeil-m del poder judicial y en loscasos que de terniina so han de pro-veer de oposicion.
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e
biere redactado, contestando se-
guidamente d. las pregunta. que
/os 'Vocales tengan ä bien dirigirle.

Art. 41. En el mismo acto, y
como centinuaciou dc este ejerci-
cio practico, el opositor tornera en
taquigrafie ä presencia de la Jun-
ta, uno di mas trozos de un libro
que uno de sus Vocales leerá sin
más precipitacion ni pausa que las
acostumbradas ordinarianiente. La
lectura durará cinco minutos; y
terminada que sea, se incoinuni-
car:í al opositor por espacio de ho-
ra y media para traducir y poner
en escritura comun las notas ta-
quigráficas que hubiere tomado;
hecho lo cual entregara, una y
otras al Presidente de la Junta,
persona que esto designe, para la
comprobacion oportuna.

Es aplicable á esta incomuni-
cacion lo dispuesto en el artícu-
lo 39.

Art. 42. En el Mismo die - en
que terminen los ejercicios de opo-
sicion, 6 en otro de los inmediatos,
los individuos de la Junta que ha-
yan asistido ä todos ellos harán
para cada plaza la correspondiente
propuesta en terna, en conformidad

lo prevenido en el art. 508 de la
ley, y la elevarán al Gobierno siem-
pre que entre los opositores hubie-
se personas dignas por su ca-
pacidad de figurar en ella. En
otro caso se abstendrán de hacer
la propuesta, manifestando a! Go-
bierno los motivos de su absten-
clon.

La Junta no calificará el mä -
rito y aptitud de los opositores que
no vayan incluidos en las ternas,

Art. 43. Los lugares en las ter-
nas se votarán por separado, en se-
creto, por papeletas y por mayoría
absoluta de votos.

Si en primera votacion no re-
sultare mayoría absoluta, se re-
petirá entre los dos candidatos que
hubieren obtenido mas votos: en
caso de empate decidirá el Presi-
dente, y se espresará esta circuns-
tancia al final do la propuesta.

Art. 14. Cuando sean dos 4
mas las plazas quo en una mima
oposicion hayan de proveerse, no se
procederá ä la eleceion de los se-
gundos lugares de las ternas sin que
estén cubiertos los primeros de ca-
da una de ellas, ni ie la de los terce-
ros sin que lo estén asimismo todos
los de los segundos.

Art. 45. Los escrutinios se ha-
rán y publicarán siempre por el
Presiden te.

(Se concluird.)

Núm. 1'777.

Direcc,qon general de
Aduanas.

Siendo del mayor interés la
reciente ley del vecino reino de Por-
tugal acerca del tránsito de mor-
cancias, se inserta ä coutinuacion
para que llegue ä conocimiento del
público y no dejen de utilizarse por
falta de publicidad bis beneficios
que esta nueva diepoSicion ofrece

al comercio de los ,lo3 paises pa-
; ninsulares.

KLEY SANCIONADA Y ni:CRETADA POR

M. EL RI ;',Y . DE PORTUGAL EN

30 me:MARZe) DE 1:871.

A rtdefilo 1. 0 ,s libre el träusi -
te entro Elvas y las ciudades de
Lisboa y Oporto, y entre estas y
aquella ciudad, de todas las mor -
cancíasy artículos decemercio des-
finales ä paises extranjeros.

Art. Queda abolido el dere-
cho del tránsito de uno por millar
«ad valorern» establecido por el ar •
tículo 3.° da la ley de 22 de -Febre-
ro do 1861, y hecho esteneivo á
los ferro-carriles por el artículo 17
del reglamento de 28 de Noviera -
bre de 186.'1.

Art. 3.° La abolicion del dere-
cho de tránsito no exime 4 las mer-
caderías de la fiscalizaeion á qu e
estuvieren sujetas por los regla-
mentos vigentes.

Y art. 4.° Queda abolidala le-
gislacion en conteario.

Madrid 13 de Abril de 1871,—
Rafael Prieto. 	 -

cureacameon.-.7.:ea- 	 -«;&eessm-n-aterWszsr..-ire.

AyLuitawiehl) polnlin de Madrid.

-Del parte remitido eh este dia
por la Intervencion del Mercado
:de ;,:,,ranos y nota de precios da ar-
tículos de consume, resulta. !o .el-
guiente.

•Carne de vaca, de 1350 15`.50
peeetas la arroba; de 0 .:5 8 0"65 la
libra, y a 1'55 el kilógraino. • • •

Idem de carnero , - á 0'73
la libra, y á. 	 ki‘ló;eraino

hiera de- terneea, dji ä '25
pesetas la libra,.y (10 . 2'17 à '7,1
enilágratrio.

Trigo, de' 14'25 ä 15'12 pesetas
la fanega, y de 2'79á 27'371e1
hectólitro.

Cebada, de 7.'25 á 737. pesetas la
fanega, y de 13'12 á.: -.3‘34 el hee.
télitro..

Nota.—.Prses

Vacas. • 	 •
Carneros 	 1 15
Corderos reeentales.... 537
Ideal lechales. 	 . 	 .
Terneras. . . 	 92
Cabritos. 	  7t3

Total. 	 I  004
Su peso en libras—. 71.31e,—

Idern en kildagramos.... 32.810'151.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 29 de Abril de 1871. -

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ría José de Galdo.

E:=2:21.21:232:te.X.eleegellieeineS92WK2211"."1"i

e re: .‘,1

•Kane

Pron Lua.rio del matrimonio
y registro civil,

para facilitar el conocimiento y

te222e

apheacion de estas leyes, por Don
Cárlos Massa Sanguiaeti, Aboga -
do de los Tribunales de la No.eion,
Gobernador q•ue, ha sido de varias

. provincias y Fiscal de la Audien-

1

i

cia de Granada.
La disposicion que ha dado el

autor ä las prescripciones de estes
leyes, para hacerlas esencialmente

j prácticas y comprensivas hasta por
I iae personas ménos instruidas, ha-

con que este libro sea muy reco-
I mendable para el pueblo, Jueces
' municipales, Secretarios de los Juz-

gados, Fiscales y sus suplentes.
Contiene las leyes del Regis-

tro, Matrimonio, Reglamento para
su ejecucion, ley del Disenso pa-
terno, formularios y modelos para
todos los casos é instrucciones pos-
teriores que se han publicado, in-
clusa la circular de 1. 0 da Marzo
último, todo en forma de índice al-
fabético y coordinado por casos
prácticos para su más fácil come
prension y a plicacion inmediata.

Se vende en Granada á cuatro
reales velion, en la librería de don
Paulino Ventura abatel, quien lo
sirve por correo, franco de porte y
certificado, remitiéndole su valor
ea ocho sellos de franqueo de me-
dio real.

- Lo hay tambien de venta en
las principaleslibrerías de España
y en la del Diario de Córdoba.

Relaciones de habe-
res, invitaciones re
eibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos pa-
ra la-formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venia en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Arreadamientos.

Para desde 1.° de Enero de
1872 se arriendan los cortijos de Za-
l'oral', termino de Santaella ,y el
de Maestro escuela bajo, en el de
la Rambla, y bis hazas de fierra
ene& de Santiago ele Cala.ti asa pa-
jee desde S. -Miguel próximo, per-

. teuecientEs los tres prédies al Ex-
celentísimo Sr. Marqués de Villa-
nueva.

Desde el dia se oyen proposicio-
nes en las casas de 3. E. en Cór-
doba plazuela de D. Gomez núme-
ro 2, donde se euministrarän los
conocimientos que sobre el par-
ticular se puedan interesar..

enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des.
pacho del D'Amo DE Cav

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

A los estudiantes.
Los alumnos que deseen prepa-

rarse en poco tiempo para los exä
menes de prueba de curso ó para
el grado de Bachiller, pueden com-
prar los siguientes cuadernos en
la Librería del DIARIO D'A CÓRDORA,

callo de San Fernando núm. 34.
Latin y Castellano, su precio

5 reales.
Geografía, 2'50 id.
Historia universal, 3.50id.
historia de Espaib, 4, id.
Retorica y poética, 3, id.
Peicologia, lógica y ética, 3 id.
Aritmética y 'Algebra, 4 id.
Geetnetria y Trigonom etria

3 id.
Fisielogia é higiene, 4 id.
Historia natural, 4 id.
Cuantos alumnos se han prepa-

rado por estos cuad3rnos para sus
exámenes y grados, tanto en Ma-
drid como en provincias, han be-
che unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las
respuestas y por la claridad y pre-
cision de las doctrinas.

Libramien tos, Cartas
de pago y CargaremeA
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Ley hipotecaria
decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. So
vende á 10 rs, en rústica y 12. en-
cuadereada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villaverdc, Carretas

quien la remitirá franca,
dando su importe, y en Córdoba
en la libreria del DIARIO ne eón:ice*,
calle de San Fernando núm. 34.

PL
de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el d3s.
palo de este,periódieo,

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta enla im-
prenta del D'Amo Cón-
BOBA.

-z+c•we

C,Cp irdfeba. 11e7 1.
—

Impeenta dcl DIARIO DE CORD0.13A.
San Fernando 34.

.1Sdra•

Z1ZW.>=4alffletae aii.ae 1.4.0 taonìa 	 vi Mar

1

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del DIARIO DECÓRDODA, calle de San
• Fernando, número 34.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se le,
han satisfecho por (M-

I gaciones de la primeru
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